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	MUNICIPIO DE HATO COROZAL
Nit. 800.012.638-2
OBLIGACIÓN / ORDEN DE PAGO No. 2021093001906

	
	
	

	BENEFICIARIO: 900500566-7 FUNDACION MUSICA POR LA PAZ Y EL MEDIO AMBIENTE
	DOCUMENTO: 2021093001906
	FECHA / ORDEN: 2021-10-04

	MOD. SELECCIÓN: MINIMA CUANTIA
	SOPORTE: CONTRATO DE SERVICIOS
	TIPO: CPS

	REGISTROS NÚMERO: 33 - MINIMA CUANTIA
	NÚMERO: 0462
	FECHA: 2021-08-25

	LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE HATO COROZAL EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS

RESUELVE:

Reconoce y autoriza el pago de la presente cuenta, de acuerdo con las especificaciones que se estipulan a continuación.

	VIG
	CÓDIGO DE RUBRO
	RC
	IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL
	RECURSO / CONVENIO 
	VALOR ORDENADO

	2021
	2214115
	390
	FOMENTO, APOYO Y DIFUSIÓN DE EVENTOS Y EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y CULTURALES
	SGP PROPOSITO GENERAL FORZOSA INVERSION CULTURA SALDOS NO EJECUTADOS NI INCORPORADOS VIGENCIAS ANTERIORES Y REINTEGROS
	22.362.000,00

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Objeto SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No SMC-016-2021 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 110.10.01.0122 - GARANTIZAR EL APOYO LOGÍSTICO PARA LA REALIZACIÓN DEL DÍA DE LA LLANERIDAD Y PRIMER FERIA GASTRONÓMICA Y ARTESANAL DE MUJERES EMPRENDEDORAS DEL NORTE DE CASANARE A REALIZARSE EN EL MUNICIPIO DE HATO COROZAL - CASANARE 



		CUENTA NÚMERO
	BASE
	DÉBITO
	CRÉDITO

	55060600001 Asignac.bienes y serv cultura
	0
	22.362.000,00
	0,00

	24010100001 Bienes y servicios
	0
	0,00
	22.362.000,00

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



		VALOR TOTAL
	22.362.000,00

	DEDUCCIONES
BASE: 0,00
	0,00

	TOTAL A PAGAR
	22.362.000,00
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SECRETARIO DE HACIENDA
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ELABORÓ
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ORDENADOR DEL GASTO
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